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Con cargo a dar cuenta al Consejo Directivo

San Miguel, 30 de set¡embre det 2019

VISTOS:

Et Oficro N' 03535-2019-M tDlS/P6S-DE, de fecha 1g de set¡embre det
20'19, del Programa Nacional de Asistencia Solidaria "pensión 65" del Ministerio de Desarrollo
e lnclusión social, el lnforme No 101-201g/GPCA det Gerente de promoción, comunicación y
Atencrón al Cliente y el Proveido N" 768-20r9/GG, y,

CONSIOERANDO:

Oue, el Patronato det parque de Las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda es un organismo Público Descentratizado, adscrito a ta Municipalidad Metropolitana
de Lima, que cuenla con autonomia técnica, económica y administratrva, que tiene por finalrdad
proporcronar bienestar, esparcrmtento y recreactón cultural a favor de la comunldad,

Que, por Oficio de Vtsto, el Dtrector Ejecutivo del programa Nacionat
de Asistencia solidafla "Pensión 65 del Minrsterio de Desarrolo e lnctusión social, sr Julio
Mendrgur¡ Fernández manrf¡esta que trene por mrsrón mejorar las cond¡ciones de vida de
540,043 usuarios que viven en pobreza extrema por Io que trenen programado realrzar una
visita a las instalaciones del Parque de Las Leyendas, con una delegación de 91 personas
entre adultos y niños. ganadores del concurso nacional escolar "Los Abuelos del Ahora' el 16
de octubre del año en curso, solicitando, para ello, la exoneración de la tarifa de rngreso,

Que mediante Acuerdo de Conselo Directtvo N. 058_201 3_pATpAt.
FBB/cD, de fecha 23 de agosto del 20'13, se aprobó la modrficación del cuadro Tarifaflo det
Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y se facultó al Director
E¡ecutivo a fin de que otorgue tarifas especiales y promocionales en situaciones que él mrsmo
considere meritor¡o;
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omunicación y Atenc¡
de setrembre del 201
Minrsteflo de Desarrollo e lnclusión

expuestas en la pañe considerativ a de la presente Resolución

Que con
ón al Clrente
9, del Prog

lnforme N" 101,2019/GPCA et Gerente de promoción,
, eleva el Oficro N" 03534-2019-t\¡tDlS/p6S-DE, de fecha 1t]
rama Nac¡onal de Asistencia Solidaria "pens¡ón 65, del
Social, poniendo a constderac¡ón una tarifa promoc¡onal.
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De conformrdad con lo establecido en el Decreto Legislativo No .146-
Ley del Patronato del Parque de Las Leyendas, el Regramento de organizaóión y Func¡ones,
ap,'obado por la Ordenanza No 2129 de la Munictpalidad Metropolitana Je Lima, y,

SE RESUELVE:

Art¡culo 1'.- OTORGAR la tarifa de ingreso a las instalaciones del
arque de Las Leyendas de S/.4.00 (Cuatro con 00/100 Soles) a los n¡ños y 8 00 (Ocho con

00/100 soles). a los adultos del P rograma Nacional de Asistenc¡a Solidaria ,pensión 
65,,. del

Mrnisteflo de Desarrollo e lnclus rón Socral. el 16 de octubre del 2019, por las razones

Articulo 2".- Encargar a la Gerenc¡a de Administración y Finanzas y a
la Gerencia de Promoción, comunicación y Atención ar cr¡ente, er cumprimiento áe to oispL,esto
en la presente Resolución.

Registrese, comuníquese y cúmplase,

ii,¡:,, ,,r,,

l)

R

/>

t

,L -i,,; , i;r..,:ri ¡ .. .l

-i'],i .¡LULCü' ,.)


